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cón la política nacional del ambi€nte y la ñormatividad
ambiental;

Oue, en este contexto, la Direccrón General Forestal
y de Fauna S¡lvestre, desdo la expedición de la Ley No
29763, vione organizando grupos temát¡cos con s[¡s
funcionarios; asimismo, eslá elaborando, conjuntamente

N' 997, Ley de Organizacíón y Funcones del Ministerio de
Agricultura y su Reglamento aprobado mediante el Decreto
Supremo N' 031-2008-AG:

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Declaa¿r como prioritario e¡ proceso de
elaboración del Reglamento de la Ley No 29763, Ley
Forestal y de Fauna S¡lvostre, de manerá participatva y
descentrálizada, dentro del marco legalvigente y en elplazo
establecido en la releridá Ley.

Ariiculo ?.. Disponer que la D¡rección Gene¡al Forestal
y de Fauna Silvestro del Ministerio de Agricultura, efectúe
la conduccrón del proceso, convocáñdo a las entidades y
organizaciones públicas y privadas vinculadas al tema,
fespondiendo a los requerimientos de la descenlralización,
modernización del Estado y, el respeto a los pueblos
indioenas u orio¡narios.

Ártículo 3d.. Dispone¡ que los diferentes órganos y
dependencias del MinisteriodeAgricultura, presten el apoyo
necesario quo demande la Di¡ección General Forestal y
de Fauna Silvestrs, para dar cumplimiento a la presente
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS GINOCCHIO BALCAZAR
Ministro de Agricullura

754869-3

Consejo Naclonal de la Competitiv¡dad
a Franc¡a para part¡c¡par en la Reun¡ón
de Alto Nlvel del Consejo de Gobierno
del Centro de Desarrollo de la OECD

REsoLUcróN SUPREMA
N'0' l l -2012-EF

Lima, 20 de febrero de 2012

CONSIDERANDO:

Oue, el Director del Centro de Desarrollo de la
Orqanisation for Econom¡c Co-operatioñ and Development
IO-ECD) ha inv¡tado al señor Ministro de Economla y
Finanzás a la reunión deAlto Niveldel Consejo de Gobiemo
del Centro de Desanollo de la OECO, a reahzarse el
Dróximo 1' de matzo de 2012, en la cuai los Ministros se
ieunirán con el oropósito de celebrar el 50' aniversario del
Centro de Desar¡ollo de la OECD, y debatir la manera on

Autor¡zan vlaje de funcionaria del

ol 1 de ñaeo de 2012',
Oue, en consecuencia, y siendo de interés par¿ el pafs,

resulta necesado autorizar el viaie sol¡citado, cuyos gastos
serán cubiertos con cargo al presupr.¡esto del M¡nisterio do
Economla v Finanzasl

Que. eiúltimo oárrafo del numeral 10.1 del artfculo '10'

de la Loy de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2012 - Ley N'29812, respocto a los vrajes al exterior
de servidores o funcionarios públicos y representantes del
Estado, establece que el roquerimiento de excepc¡ones
adicionales a las sgñaladas eñ los hlerales precedentes,
on el caso de las entidades del Poder Eiecutivo, debe¡á
canalizarse a través de la Presidencia del Conseio de
Ministros y se autoriza med¡ante rosoluc¡ón suprema
refrendada por el Presidsnte del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto on la Ley N'27619
- Ley que regula la autorizac¡ón de viajes al exterior de
servidores y func¡onarios públicos la Ley N" 29812-Ley de
Presuouesto del Sector Público oara el Año Fiscal 2012
y el Decreto Supremo N' O47-2002-PCM, que aprueba
ias normas reglamentarias sobre autorización de viajes al
exteñor de seNidores y funcionarios públicos; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Añlculo 'l'.. Autonzar, elviaje en comis¡ón de servicio de la

soñoraAngélica Gráciela Mats!¡da Matayoshi, Diectora Ejecutiva
(e) del Consejo Nac¡onal do la Compeütividad del Minisbrio de
E¿onomia y Finanz¡s, a la ciudadde Paris, República Francesa,
del 28 de febroF al 2 de mae o de 20'l2, para los lines expuestos
en la oarte consideraüva de la presente Resoludón.

Artículo 2'.- Los gastos que irogue el cumpl¡miento
de la presento Resorución, serán con cargo a la Unldad
Ejecutora 00'1 -Admrnistración Generál del Pliego Min¡sterio
de Economia y Finanzas, de acuerdo al s¡guiente ctetallel

Pasaies aéreos : US$ 3185,00
Viát'cos 13 dias) : US$ 7E0,00

Artículo 3o.. Dentro de los quince (15) dias c¿lendario
siguientes de efectuado el viaje de la funcionária autonzada
eñ la presente Resolución, deberá presentar ante el Titular
de la Éntidad uñ informe detallado déscribiendo las acciones
realizadas y los resultados oblenidos dui¿nte el viaje
autorizado.

Art¡culo ¡lo.- La presente norma no da derecho a
exoneración o liberac¡ón de impuestos de áduana de
cualquier clase o denominación a lavor de le funcionaria
cuvo vtato se aulonza.- 

AÉíóulo 5',- La presente Resolución Suprema será
rsfrondada por el Presidonte del Consejo do Min¡stros y por
el Minisko de Economfa y Finanzas.

Regfstrese, comun¡quese y publÍquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la Repüblica

óscAR VALDÉs DANCUART
Presidonte del Consejo de Ministros

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economfa y Finanzas

754A92-3

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN SUPREMA
N.010-2012-EF

Mediante Oflcio No 134-2012-SCM-PR la Secretárfa del
Conseio do M¡nistros solicita se publique Fe de Erratas de
la Res'ofución Suprema No 010'2O12-EF, publicada en la
edición del dia I de febrcto de 2012,



Liná, n¿d.¡ 21 d. bbnro óo 2012

- Séptimo Considerando:

DICE:
'Oue, (. . .)  i i )  Comité de PROINVERSION €n

Proyectos de Telecomunicac¡ones, Energfa e
l '1id¡ocarburos, Mercado de Capitales, Inmuebles y
Tur¡smo y otros Proyectos y/o Act¡vos del Estado - PBO
coNEcÍtvtDAD; i  i i i )  óom¡té de PRoINVERSTÓN
en Proyectos de Infraestructura y Servicios Sociales,
Minerfa, Saneamiento, Infraestructura de Riego - PRO
DESARROLLO (.. .T.

DEBE DECIR:
'Que. (. . .)  i i )  Comité de PROINVERSION en Proyectos

de Energla e H¡droca¡bu¡os - PRO CONECTIVIDADi
y i i i )  Comité de PROINVERSION en Proyectos de
Infraestructura y Servic¡os Públicos Sociales, Minerla,
Saneamiento, lrr igación y Asuntos Agrarios - PRO
DESARROLLO I., .) ' ,

Artfculo 2o.-

DICE:

" t . . . )
b) 

'Comité 
de PROINVERSIÓN en Prcyectos de

Telecomunicaciones, En€rgia e Hidrocarburog, Mercado de
Capitales, Turismo y otros Proyectos y/o Activos del Estado
_ PRO CONECTIVIDAD.

c) Com¡té de PROINVERSION en Proyoctos de
Infraestructura y SeN¡cios Sociales, Minela, Saneamiento
e Infraestructura de Riogo - PRO DESARROLLO'.

DEBE OECIR:

b) óomité de PRoINVERSIÓN en Proyectos de Energla
e Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD.

c) Comité de PROINVERSION en Proyectos de
Infraestructura y Servic¡os Públicos Sociales, Minerla,
Saneamienlo, lrrigac¡ón y Asuntos Agrarios - PRO
DESARROLLO",

754E90-l

Designan miembros del Com¡té
Consultivo del Inst¡tuto del Mar del
Perú - IMARPE

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N. 0E7.2012-PRODUCE

Lim¿, 16 de lebrero de 2012

Vistosr Los Oficios N's. PCD¡ 00-025-2012-PRODUCE/
lMe PCD-100-026-2012-PRODUCE/IMP y PCD-100-
027-2012-PROOUCEJ IMP del Inst¡tuto del Mar del Peru
- IMARPE, y el tulemorando N'00779-2012-PRODUCE/
SG de la Sec¡etaria General y el Informe N'006-2012-
PRODUCE/OGAJ-jCf de la Ollcina General do Asosorla
Jurídica del Ministerio de lá Producción;y,

CONSIDERANDOI

Oue, el art lculo 13 del Decreto Leg¡slat ivo N' 95 - Ley
del lnst¡tuto del Mar del Peni - IMARPE, establece que
dicho Inst i tuto contará, también, con un Comité Consult ivo,
inleorado oor no menos de ocho (8) v no más de doce
(12)- mienibros nombrádos por Resólución Minister¡al
a propuesta del Consejo Oirectivo y, que, enke otras
funcrones adsmás de las que se precise en ol Roglamento
de Oroanizacrón v Func¡ones. tendrá la de v¡ncular al más
alto nÑel al lnstiíuto coñ ent¡dades de fines seme¡antes;
absoive¡ consultas dgl Consejo Di¡ectivo, formulañdo las
recomendac¡ones que resulten adecuadas en relación con
dichas consultas y con el cumplimiento de los objet ivos y
metas del Inst¡tuto;

Oue el Reolamento de Orqanización v Funciones del
I¡¡ARPE. aero-bado oor Decráo Supremó N' 009-2001-
PE, precisa en su articulo 24, que el Comité Consultivo en

mención, está conformado por peFonas de alta calillcación
técnico-cientlf ca d¡rsctamento relacionadas con la aclividad
pesquera, con la investigac¡ón y otras actividades afnos al
IMARPEi

Oue, mediante Acuerdos N' 069, 070 y 071-2011-CD/E
del4 de octubre de 2011, el Consejo D¡rectivo del IMARPE
aDrobó la incoDoración de los señores PhD. Wolf Arntr, Dr
Daniel Pauly y PhD. Ussif Rashid Sumaila, como miembros
del Comité Consultivo del IMARPE, en atención a sus
respectivas trayectorias en las invest¡gaciones cientifcas
del mar y sus recursos vivos;

Que, por lo expuesto, resulta procedente que se dicte
el acto de administración, a través del cual se nombre a los
referidos cientiflcos como miembros del Comité Consultivo
del Instrtuto del Mar del Peni - IMARPE;

De ácuerdo a lo establecido por el artlculo 13 del
Decreto Legislat¡vo N" 95 - Ley del Insütuto del Mar del
Peru - IMARPE; el Dec¡eto Legislalivo N' 1M7 - Ley de
Organización y Func¡ones del Ministerio de la Producción;y,
con el visado de¡ Despacho V¡ceministerial de Pesquerla y
de la Oficiná General deAsesorla Jurldic€ dol Min¡sterio de
la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Oesignar como miembros del Comrté
Consultivo del lnstituto del Mar del Peru - IMARPE a las
sigu¡ontos personas:

- PhD. Wdf Amk.
- Dr. Daniel Par¡ly.
- PhD. ussif Rashid Sumaila.

Reglstrese, comuníquese y publiquese.

JOSE UROUIZO MAGGIA
Ministro de la P¡oducción

75,18101

Aceptan renuncia de D¡rector General
de la Of¡cina General de Asesorla
Jurfdica del  Min¡ster¡o

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N' 090-2012-PRODUCE

Lima, 17 do febrero de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 286-2011-
PRODUCE de lecha 06 de qctubre de 2011, se des¡gnó al
aboqado MARTIN PEDRO PEREZ SATAZAR en elca¡go de
Dire;tor ceneral de la Oficina Gene€l deAsesorfa Juidica
del Ministerio de la Producción;

Quo, el referido funcionario ha presentado renuncia al
cargo que venía desempoñando, por lo que coresponde
dictár el acto de adminrstración por sl cual se acepte dicha
renuncra;

De conformidad con lo dispuesio por la Ley No 29'158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N" 27594, Ley
que rGgula la part¡cipación del Poder Ejecutivo en €l
nombramrento y designación do funcionarios públ icos;
el Decreto Legislat ivo N' 1047, Loy do Organización y
Func¡ones del Ministe¡io de la Producción; y, ol Decreto
Supromo No 010-2006-PRODUCE que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Minrsterio
de la Próducción v sus modifcetorias:

SE RESUELVEI

Artículo Únlco.- Aceptar. a partir de la fecha, la
ref¡uncia formr¡lada po¡ el abogado MARTIN PEDRo
PEREZ SALAZAR al cargo de D¡rector General de la
Ollcina General de Asesorfa Ju¡ld¡ca del irinisterio de
la Producción, dándosele las gracias por los servicios
preslaoos,

Reglstrese, comunlquese y publiquese.

JOSE UROUIZO MAGGIA
Ministro de la Producc¡ón

Tgalo-2


